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INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO QUE SE REFORMA EL ARTICULO 

25, ASÍ COMO, EL PÁRRAFO SEXTO DEL ARTÍCULO 94, AMBOS DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN 

MATERIA DE TRIBUNALES ESPECIALIZADOS EN MATERIA ENERGÉTICA. 

 

El que suscribe Diputado Oscar de Jesús Almara Smer, junto con las y los 

diputados del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional correspondiente 

a la LXV Legislatura del Congreso de la Unión, con fundamento en lo dispuesto 

en el artículo 71 fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; y 6, numeral 1, fracción I; 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de 

Diputados, someto a consideración de esta asamblea la presente Iniciativa con 

proyecto de decreto por el que se reforma la el quinto párrafo del Artículo 25, así 

como, el párrafo sexto del artículo 94, ambos de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, en materia de creación de Tribunales especializados 

en materia energética, al tenor de la siguiente: 

 

 

Exposición de Motivos 

 

La generación de energía eléctrica inició en México a fines del siglo XIX. La 

primera planta generadora que se instaló en el país en 1879, ubicada en León, 

Guanajuato, utilizada por la fábrica textil "La Americana". Casi inmediatamente 
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se extendió esta forma de generar electricidad dentro de la producción minera 

y escasamente para la iluminación residencial y pública.1 

 

En 1889 operaba la primera planta hidroeléctrica en Batopilas, Chihuahua y 

expandió sus redes de distribución a mercados urbanos y comerciales donde la 

población tenía mayores ingresos. 

 

Durante el gobierno de Porfirio Díaz se otorgó al sector eléctrico el carácter de 

servicio público, colocándose las primeras 40 lámparas "de arco" en la Plaza de 

la Constitución, 100 más en la Alameda Central, comenzando la iluminación de 

la entonces calle Reforma y de algunas otras vías de la capital del país. 

 

El gobierno federal creó el 14 de agosto de 1937 a la Comisión Federal de 

Electricidad, con el objeto de organizar y dirigir un sistema nacional de 

generación, transmisión y distribución de energía eléctrica, basado en principios 

técnicos y económicos, mediante una Ley promulgada en la Ciudad de Mérida, 

Yucatán el 14 de agosto de 1937 y publicada en el Diario Oficial de la Federación 

el 24 de agosto de 1937.2 

 

El 27 de septiembre de 1960, el presidente Adolfo López Mateos nacionalizó la 

industria eléctrica, a fin de aumentar el nivel de electrificación, ya que en ese año 

era del 44%. 

 
1 V. Nuestra Empresa (cfe.mx) 
2 Ibid. 
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El desarrollo del sector energético está íntimamente ligado con el crecimiento 

económico y social en nuestro país, ya que la energía es insumo en todos los 

sectores de la economía, por ejemplo: para el transporte de personas y 

mercancías; la producción de manufacturas y el funcionamiento de 

establecimientos comerciales y de servicios; fábricas y hogares. La importancia 

que tiene en las finanzas públicas y en el comercio exterior también lo convierte 

en una instancia estratégica.3 

 

En México, el sector energético sigue en penumbra, afectado por el pasmo que 

supone tener un alto potencial para generar electricidad con energías 

renovables con la participación de inversión pública y privada contrastada por 

una política energética impulsada por el Gobierno federal que va en dirección 

opuesta.4 

 

La política energética del gobierno federal no ha guardado mucha sincronía con 

los capitales, la eficiencia y la sustentabilidad ecológica, pues se ha inclinado 

desbordadamente a tintes ideológicos, afectando así los derechos 

fundamentales de particulares y comprometiendo el patrimonio medioambiental 

de los mexicanos. 

 

 
3 V. rde_01_art6.pdf (inegi.org.mx) 
4 México Evalúa. La disputa energética del T-MEC puede ser la punta del iceberg. La disputa energética del T-

MEC puede ser la punta del iceberg - México Evalúa (mexicoevalua.org) 
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Entre 2012 y el primer semestre de 2022 nuestro país acumuló una inversión 

extranjera directa en electricidad equivalente a 15 mil 607 millones de dólares 

(mdd), de los cuales 10 mil mdd entraron entre 2014 y 2018, y una quinta parte 

en lo que va de este sexenio (2019-2T 2022).5 La Comisión Reguladora de 

Energía incluso llegó a concretar algunos avances para ir abriendo la 

competencia en el mercado de la comercialización, donde la CFE tiene el 

monopolio. 

 

 
Fuente: Ana Moreno. Octubre de 2022. La disputa energética del T-MEC puede ser la punta del iceberg. 

 

El proceso de consultas solicitado por Estados Unidos y Canadá en julio de 2022 

ha concluido con los términos establecidos en el Capítulo 31 del T-MEC, ello 

deja a nuestros socios comerciales en capacidad de poder solicitar la apertura 

 
5 Ibid. 
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de un panel por las controversias que hoy se disputan podría suponer para 

México un golpe de al menos 22 mmdd en inversión privada. 

 

Conforme al T MEC, existen alternativas para la controversia inversionista-

Estado, procesos de solución de controversias arbitradas bajo las reglas del 

Centro Internacional de Arreglo de Diferencias Relativas a Inversiones (CIADI), 

o si las partes lo acuerdan, cualquier otra institución arbitral y cualesquiera otras 

reglas de arbitraje. En tal caso, cada empresa podría esperar una indemnización 

por parte del Estado mexicano, pagado por los contribuyentes de México. 

 

El caso del Estado de Tamaulipas recibió de capitales de España durante los 

últimos 10 años 2 tercios del total de la inversión extranjera directa para esta 

entidad. Entre el 2012 y hasta el tercer trimestre del 2021, el capital de 

compañías del país ibérico llegó a los mil 665.5 millones de dólares, de acuerdo 

con datos de la Secretaría de Economía.6  

 

A través de corporativos en su mayoría del ramo energético, significa el 63.5 % 

de los 2 mil 620.4 millones de dólares acumulados desde 1999. Con ello, se 

ubica como la segunda nación con más divisas aplicadas en plantas en el 

estado.7 

 

 
6 V. Tamaulipas atrajo de España 1.6 mmdd de inversión en últimos 10 años - Grupo Milenio  
7 Ibid. 
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Siendo el sector energético no sólo un área de oportunidad para el desarrollo 

del país, sino también de impactos directos en la calidad de vida de los 

mexicanos, mismo que podemos brindar la certidumbre a los inversionistas y al 

Estado Mexicano, que cualquier controversia será dirimida propiamente en el 

país, sin tener que alcanzar instancias internacionales como el T MEC. 

 

La Ley de Industria Eléctrica fue promulgada el 11 de agosto de 2014, durante 

la administración del presidente Enrique Peña Nieto y reformada el 9 de marzo 

de 2021, a iniciativa del presidente López Obrador. Durante los primeros 10 días 

del inicio de su vigencia, fueron otorgados las primeras suspensiones judiciales 

por vía del amparo directo a los agentes participantes del mercado de 

generación eléctrica.8 

 

Juan Pablo Gómez Fierro, titular del Juzgado Segundo de Distrito en Materia 

Administrativa, especializado en competencia económica, otorgó el primer 

amparo por motivos ambientales en contra de la Ley de la Industria Eléctrica en 

julio de 2022, cuyos efectos fueron generales de forma que fue efectivo para 

toda la industria. Dicho juicio se resolvió en favor del Centro Mexicano de 

Derecho Ambiental, y le ordena con la sentencia al gobierno que aplique la ley 

de 2013, en vigor antes de la reforma de marzo de 2021.9 

 

 
8 V. Litigios e incertidumbre generan alta tensión en el sector eléctrico (eleconomista.com.mx) 
9 V. Juez Gómez Fierro otorga primer amparo por motivos ambientales contra la Ley de la Industria Eléctrica 

| Aristegui Noticias 
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Compañeras y compañeros legisladores, demos forma al armazón 

constitucional que de pie a la especialización en lo que representa un sector de 

alto impacto, cuya materia ha sido atendida por instancias en forma supletoria 

debido a que carecemos de tribunales especializados. 

 

Para abril de 2022, se reactivaron alrededor de 250 amparos mientras la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación resolvía acción de inconstitucionalidad. 

El intento de Reforma Eléctrica y los cambios a la ley de la Industria Eléctrica 

ocasionó una avalancha de litigios que inevitablemente llegará a instancias 

internacionales, incertidumbre y freno a la inversión.10 

 

Compañeras y compañeros, la política energética se ha tornado tan 

trascendental por impactar en prácticamente en la vida cotidiana de las 

personas, al igual que en la actividad económica, para los procesos de bienes y 

servicios. Es importante, que llevemos a la especialización judicial las aristas de 

la materia energética.  

 

Se propone dar continuidad al precedente de la reforma constitucional en 

materia de Telecomunicaciones de 201311, para la creación de Tribunales 

Especializados en la Materia Energética, acentuando la especialización que 

 
10 Ibid. 
11 V. Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de los artículos 6o., 7o., 27, 28, 73, 

78, 94 y 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de telecomunicaciones.  

 DOF - Diario Oficial de la Federación  
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demanda el tratamiento a las controversias que tenga que dirimir el Poder 

Judicial.  

 

A continuación, se presenta un comparativo de la propuesta: 

 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

Ley vigente Propuesta 

Artículo 25. Corresponde al Estado la 

rectoría del desarrollo nacional para 

garantizar que éste sea integral y 

sustentable, que fortalezca la 

Soberanía de la Nación y su régimen 

democrático y que, mediante la 

competitividad, el fomento del 

crecimiento económico y el empleo y 

una más justa distribución del ingreso 

y la riqueza, permita el pleno ejercicio 

de la libertad y la dignidad de los 

individuos, grupos y clases sociales, 

cuya seguridad protege esta 

Constitución. La competitividad se 

entenderá como el conjunto de 

condiciones necesarias para generar 

un mayor crecimiento económico, 

Artículo 25. (…)  
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promoviendo la inversión y la 

generación de empleo.  

 

El Estado velará por la estabilidad de 

las finanzas públicas y del sistema 

financiero para coadyuvar a generar 

condiciones favorables para el 

crecimiento económico y el empleo. El 

Plan Nacional de Desarrollo y los 

planes estatales y municipales 

deberán observar dicho principio.  

 

El Estado planeará, conducirá, 

coordinará y orientará la actividad 

económica nacional, y llevará al cabo 

la regulación y fomento de las 

actividades que demande el interés 

general en el marco de libertades que 

otorga esta Constitución. 

 

Al desarrollo económico nacional 

concurrirán, con responsabilidad 

social, el sector público, el sector 

social y el sector privado, sin 

 

 

 

(…) 

 

 

 

 

 

 

 

 

(…) 

 

 

 

 

 

 

 

 

(…) 
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menoscabo de otras formas de 

actividad económica que contribuyan 

al desarrollo de la Nación.  

 

El sector público tendrá a su cargo, de 

manera exclusiva, las áreas 

estratégicas que se señalan en el 

artículo 28, párrafo cuarto de la 

Constitución, manteniendo siempre el 

Gobierno Federal la propiedad y el 

control sobre los organismos y 

empresas productivas del Estado que 

en su caso se establezcan. 

Tratándose de la planeación y el 

control del sistema eléctrico nacional, 

y del servicio público de transmisión y 

distribución de energía eléctrica, así 

como de la exploración y extracción 

de petróleo y demás hidrocarburos, la 

Nación llevará a cabo dichas 

actividades en términos de lo 

dispuesto por los párrafos sexto y 

séptimo del artículo 27 de esta 

Constitución. En las actividades 

 

 

 

 

 

El sector público tendrá a su cargo, de 

manera exclusiva, las áreas 

estratégicas que se señalan en el 

artículo 28, párrafo cuarto de la 

Constitución, manteniendo siempre el 

Gobierno Federal la propiedad y el 

control sobre los organismos y 

empresas productivas del Estado que 

en su caso se establezcan. 

Tratándose de la planeación y el 

control del sistema eléctrico nacional, 

y del servicio público de transmisión y 

distribución de energía eléctrica, así 

como de la exploración y extracción 

de petróleo y demás hidrocarburos, la 

Nación llevará a cabo dichas 

actividades en términos de lo 

dispuesto por los párrafos sexto y 

séptimo del artículo 27 de esta 
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citadas la ley establecerá las normas 

relativas a la administración, 

organización, funcionamiento, 

procedimientos de contratación y 

demás actos jurídicos que celebren 

las empresas productivas del Estado, 

así como el régimen de 

remuneraciones de su personal, para 

garantizar su eficacia, eficiencia, 

honestidad, productividad, 

transparencia y rendición de cuentas, 

con base en las mejores prácticas, y 

determinará las demás actividades 

que podrán realizar. 

 

 

 

 

 

 

Asimismo podrá participar por sí o con 

los sectores social y privado, de 

acuerdo con la ley, para impulsar y 

Constitución. En las actividades 

citadas la ley establecerá las normas 

relativas a la administración, 

organización, funcionamiento, 

procedimientos de contratación y 

demás actos jurídicos que celebren 

las empresas productivas del Estado, 

así como el régimen de 

remuneraciones de su personal, para 

garantizar su eficacia, eficiencia, 

honestidad, productividad, 

transparencia y rendición de cuentas, 

con base en las mejores prácticas, y 

determinará las demás actividades 

que podrán realizar. Los juicios de en 

materia energética serán 

sustanciados por jueces y tribunales 

especializados en dicha materia en 

términos del artículo 94 de esta 

Constitución. 

 

(…) 
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organizar las áreas prioritarias del 

desarrollo.  

 

Bajo criterios de equidad social, 

productividad y sustentabilidad se 

apoyará e impulsará a las empresas 

de los sectores social y privado de la 

economía, sujetándolos a las 

modalidades que dicte el interés 

público y al uso, en beneficio general, 

de los recursos productivos, cuidando 

su conservación y el medio ambiente.  

 

La ley establecerá los mecanismos 

que faciliten la organización y la 

expansión de la actividad económica 

del sector social: de los ejidos, 

organizaciones de trabajadores, 

cooperativas, comunidades, 

empresas que pertenezcan 

mayoritaria o exclusivamente a los 

trabajadores y, en general, de todas 

las formas de organización social para 

la producción, distribución y consumo 

 

 

 

(…)  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

(…)  
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de bienes y servicios socialmente 

necesarios.  

 

La ley alentará y protegerá la actividad 

económica que realicen los 

particulares y proveerá las 

condiciones para que el 

desenvolvimiento del sector privado 

contribuya al desarrollo económico 

nacional, promoviendo la 

competitividad e implementando una 

política nacional para el desarrollo 

industrial sustentable que incluya 

vertientes sectoriales y regionales, en 

los términos que establece esta 

Constitución.  

 

A fin de contribuir al cumplimiento de 

los objetivos señalados en los párrafos 

primero, sexto y noveno de este 

artículo, las autoridades de todos los 

órdenes de gobierno, en el ámbito de 

su competencia, deberán 

implementar políticas públicas de 

 

 

 

(…) 
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mejora regulatoria para la 

simplificación de regulaciones, 

trámites, servicios y demás objetivos 

que establezca la ley general en la 

materia. 

 

 

En suma, la presente iniciativa pretende reconocer a rango constitucional la 

creación de Tribunales Especializados en materia energética.  

 

 

Por lo anteriormente expuesto, someto a la consideración de esta honorable 

asamblea la siguiente iniciativa con proyecto de decreto: 

 

Por el que se reforma la el quinto párrafo del Artículo 25, así como, el párrafo 

sexto del artículo 94, ambos de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos. 

 

Artículo Único. Se reforma el quinto párrafo del artículo 25, así como, el parrafo 

sexto del artículo 94, ambos de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, en materia de creación de Tribunales Especializados en Materia 

Energética, para quedar como sigue: 

 

Artículo 25. (…)  
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(…) 

(…) 

(…) 

 

El sector público tendrá a su cargo, de manera exclusiva, las áreas 

estratégicas que se señalan en el artículo 28, párrafo cuarto de la 

Constitución, manteniendo siempre el Gobierno Federal la propiedad y 

el control sobre los organismos y empresas productivas del Estado que 

en su caso se establezcan. Tratándose de la planeación y el control del 

sistema eléctrico nacional, y del servicio público de transmisión y 

distribución de energía eléctrica, así como de la exploración y 

extracción de petróleo y demás hidrocarburos, la Nación llevará a cabo 

dichas actividades en términos de lo dispuesto por los párrafos sexto y 

séptimo del artículo 27 de esta Constitución. En las actividades citadas 

la ley establecerá las normas relativas a la administración, 

organización, funcionamiento, procedimientos de contratación y 

demás actos jurídicos que celebren las empresas productivas del 

Estado, así como el régimen de remuneraciones de su personal, para 

garantizar su eficacia, eficiencia, honestidad, productividad, 

transparencia y rendición de cuentas, con base en las mejores 

prácticas, y determinará las demás actividades que podrán realizar. 

Los juicios de en materia energética serán sustanciados por jueces y 
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tribunales especializados en dicha materia en términos del artículo 94 

de esta Constitución. 

(…) 

(…)  

(…)  

(…) 

(…) 

 

Artículo 94. (…)  

(…)  

(…)  

(…) 

(…) 

 

El Consejo de la Judicatura Federal determinará el número, división en 

circuitos, competencia territorial y especialización por materias, entre 

las que se incluirá la de radiodifusión, telecomunicaciones, energía y 

competencia económica, de los Tribunales Colegiados de Circuito, de 

los Tribunales Colegiados de Apelación y de los Juzgados de Distrito. 

(…)  

(…)  

(…) 

(…) 
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(…) 

(…)  

(…)  

(…) 

(…) 

 

 

Transitorios 

 

Primero. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su 

publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 

Segundo. El Consejo de la Judicatura Federal deberá establecer 

Tribunales Colegiados de Circuito y Juzgados de Distrito 

especializados en materia energética, en un plazo no mayor a noventa 

días naturales contados a partir de la entrada en vigor del presente 

Decreto. 

 

El Consejo de la Judicatura Federal emitirá acuerdos de carácter 

general en los que se preverán la forma de asignación de los asuntos 

y la rotación de jueces y magistrados especializados que conocerán de 

los mismos, así como las medidas pertinentes para garantizar la 
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independencia, objetividad e imparcialidad de los juzgados y tribunales 

a que se refiere el párrafo anterior. 

 

Tercero. El Congreso de la Unión realizará las adecuaciones 

necesarias al marco jurídico conforme al presente Decreto dentro de 

los ciento ochenta días naturales siguientes a su entrada en vigor 

 

 

 

 

 

 

 

Atentamente  

Dip. Oscar de Jesús Almaraz Smer 

 

 

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro a 1° de febrero de 2023. 
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